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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187, inciso k) del 
CEDF, la Presidencia del Tribunal rinde el informe correspondiente 
a los trabajos relativos al Proceso Electoral 2008-2009; por lo que 
con ese fin, se da cuenta detallada del conjunto de actividades 
realizadas a partir del 10 de octubre de 2008, fecha en que dio 
inicio el Proceso Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 217 del CEDF, quedando de manifiesto el compromiso 
de todos los que integramos el TEDF de actuar con equidad, 
transparencia, legalidad, objetividad y profesionalismo. 

Lo reportado en el presente informe, destaca las actividades 
llevadas a cabo por el Pleno de este Órgano Jurisdiccional, 
sus ponencias y áreas de apoyo, a efecto de cumplir con 
sus obligaciones sustantivas y resolver oportunamente las 
controversias competencia del TEDF con total apego a la ley, en 
un ambiente democrático y transparente. 

Como una cuestión previa, se indica que el presente documento se 
integra por un apartado relacionado con las cuestiones numéricas 
relevantes, lo relativo a las Bases y Criterios para la nulidad de 
votación recibida en medios electrónicos, una exposición breve 
de las principales actividades administrativas, jurídicas, de 
capacitación, documentación y difusión e informáticas; así como 
aquellas relacionadas con la imagen institucional, comunicación 
social y relaciones públicas; posteriormente, para soportar la 
información que se reporta y facilitar su consulta, se acompañan 
cuadros denominados ANEXOS.

Adolfo Riva Palacio Neri
Magistrado Presidente

I. INTRODUCCIÓN
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II. ACTIVIDAD 
JURISDICCIONAL

En este apartado se enuncia el total de medios de impugnación 
recibidos por el TEDF, haciendo una distinción entre aquellos 
que fueron promovidos como JEL y JLDC; después, se hace una 
división atendiendo al tipo de actos impugnados, sea derivados 
de la etapa preparatoria del Proceso Electoral, o bien en contra de 
actos de la jornada electoral, cómputo, resultados y declaratoria 
de validez de las elecciones. 

Sobre esta base se exponen datos según el tipo de juicio, los 
partidos políticos y/o ciudadanos promoventes, así como las 
autoridades y órganos que fueron señalados como responsables. 
De igual forma, se da cuenta del número de juicios relacionados 
con cada una de las diferentes elecciones que tuvieron lugar en el 
Proceso Electoral: Diputados por los principios de Mayoría Relativa 
y Representación Proporcional y Jefes Delegacionales.

Enseguida, se expone el número de sesiones públicas y reuniones 
privadas llevadas a cabo por el máximo Órgano de Decisión, en las 
que se analizaron y discutieron los asuntos vinculados al Proceso 
Electoral; el número de sentencias emitidas y el sentido de ellas.

Finalmente, se alude al total de medios de impugnación 
competencia federal (JRC y/o JDC) que fueron promovidos en 
contra de los fallos dictados por el TEDF y, en su caso, el sentido de 
las sentencias pronunciadas por la instancia jurisdiccional federal.
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a) Datos Generales.

En términos del artículo 217 del CEDF, este Tribunal recibió 242 
medios de impugnación relacionados directamente con alguna 
de las etapas del Proceso Electoral 2008-2009. De éstos, 96 
correspondieron a JEL1 y los 146 restantes a JLDC. Cabe precisar 
que diversos juicios fueron reencauzados y se incluyen en los 
anexos relativos a JEL y JLDC, tal como el promovente los presentó; 
sin embargo, también se contabilizan considerando la vía idónea 
que el Pleno determinó en cada caso.2 

Durante la etapa preparatoria, el TEDF recibió 167 medios de 
impugnación, 26 JEL3 y 141 JLDC4; los 75 restantes fueron incoados 
en contra de actos relacionados con las etapas de jornada 
electoral, cómputo y resultados y, declaración de validez de 
las elecciones, dividiéndose estos últimos en 70 JEL5 y 5 JLDC6 .

Con relación a los JEL recibidos durante la primera etapa, los datos 
estadísticos reportan que, en su mayoría, fueron promovidos por 
diversos ciudadanos y, en menor medida, por institutos políticos 
nacionales, a saber:  

 PROMOVENTE NÚMERO 

 VANGUARDIA JUVENIL  1
 PSD  1
 CIUDADANO  11
 PAN  4
 PARTIDO NUEVA ALIANZA  1
 PRI  1
 PRD  7

1   Anexo 1
2   Anexo 2
3   Anexo 3
4   Anexo 4
5   Anexo 5
6   Anexo 6
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Por su parte, las autoridades señaladas como responsables se 
dividen de la siguiente manera: 

 AUTORIDADES RESPONSABLES NÚMERO

 CONSEJO GENERAL DEL IEDF  18

 CONSEJO GENERAL Y COMISIÓN PERMANENTE
 DE ASOCIACIONES POLÍTICAS, AMBOS DEL IEDF  3

 COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN
 DEL IEDF  1

 CONSEJOS DISTRITALES DEL IEDF  3
 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL IEDF  1

En lo referente a los 141 JLDC vinculados con la etapa 
preparatoria, fueron promovidos por ciudadanos, siendo las 
autoridades u órganos responsables los siguientes: 

 AUTORIDAD U ÓRGANO RESPONSABLE    NÚMERO

 PAN  21

 PRI  30

 PRD  77

 CONSEJO GENERAL DEL IEDF  13
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Durante las etapas de jornada electoral, cómputo, resultados 
y declaración de validez de las elecciones se promovieron 75 
juicios, de los cuales 70 correspondieron a JEL y 5 a JLDC.

Los promoventes en los JEL correspondientes a estas etapas 
fueron los siguientes:

 PROMOVENTES NÚMERO

 PRD  26

 PAN  20

 PRI  8

 PT  6

 CONVERGENCIA  2

 NUEVA ALIANZA   1

 PVEM  1

 PSD  1

 CIUDADANOS  5

Tratándose de las autoridades responsables en los JEL promovidos 
durante las etapas de jornada electoral, cómputo, resultados y 
declaración de validez de las elecciones se advierte lo siguiente:

 AUTORIDAD RESPONSABLE NÚMERO

 CONSEJO GENERAL DEL IEDF  17

 COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DEL IEDF 1
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 AUTORIDAD RESPONSABLE NÚMERO

 COMISIÓN PERMANENTE Y UNIDAD
 TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL II DEL IEDF  3

 CONSEJO DISTRITAL V DEL IEDF  2

 CONSEJO DISTRITAL VII DEL IEDF  2

 CONSEJO DISTRITAL X DEL IEDF  2

 CONSEJO DISTRITAL XIII DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL XIV DEL IEDF  3

 CONSEJO DISTRITAL XVI DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL XVII DEL IEDF  2

 CONSEJO DISTRITAL XVIII DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL XXI DEL IEDF  9

 CONSEJO DISTRITAL XXII DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL XXIV DEL IEDF  4

 CONSEJO DISTRITAL XXV DEL IEDF  4

 CONSEJO DISTRITAL XXVII DEL IEDF  6

 CONSEJO DISTRITAL XXVIII DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL XXXI DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL XXXII DEL IEDF  1

 CONSEJO DISTRITAL XXXIV DEL IEDF  3

 CONSEJO DISTRITAL XL DEL IEDF  4
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Por cuanto hace a los 5 JLDC promovidos por ciudadanos, fue 
señalada como autoridad responsable el Consejo General del IEDF.

Ahora bien, de los 75 juicios vinculados a las etapas de jornada 
electoral, cómputo, resultados y declaratoria de validez de las 
elecciones, 23 estuvieron relacionados con las de Diputados por 
el principio de mayoría relativa; 10 con las de Diputados por el 
principio de representación proporcional; 2 por ambos principios; 
38 con las de Jefes Delegacionales; 1 juicio fue sobreseído 
en virtud de no determinarse la elección impugnada y 1 más 
fue reencauzado como JLDC, referente a una elección de Jefe 
Delegacional.

b) Reuniones Privadas y Sesiones Públicas.

Durante el periodo que se informa, el Pleno del TEDF llevó a 
cabo 43 reuniones privadas7, a fin de analizar los proyectos de 
resolución relativos a los medios de impugnación planteados 
durante el Proceso Electoral, así como aquellos asuntos en los que 
la intervención del máximo Órgano de Decisión fue necesaria para 
la sustanciación de los juicios. La SG elaboró las órdenes del día 
de los asuntos a tratar y, en su oportunidad, las actas de reunión 
privada atinentes.

En 33 ocasiones, el Pleno celebró sesiones públicas de resolución8, 
en las que se emitieron 221 sentencias correspondientes a 79 
JEL y 142 JLDC. Al efecto, la SG elaboró igual número de actas de 
sesiones públicas, en las cuales se insertó el posicionamiento de 
cada uno de los Magistrados respecto de los asuntos, cuando así 
lo estimaron pertinente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 217 del CEDF, el Proceso 
Electoral ordinario inició el pasado mes de octubre y concluyó 

7   Anexo 7
8   Anexo 8
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una vez que el Tribunal resolvió el último de los medios de 
impugnación que se hubiera interpuesto. 

En ese orden de ideas y dado que en la sesión pública de 
dieciocho de septiembre del año en curso, se resolvieron los 
últimos medios de impugnación sometidos a la jurisdicción de 
esta instancia electoral con motivo del Proceso Electoral en curso, 
el Magistrado Presidente declaró que en esa fecha se tenía por 
concluido el Proceso Electoral 2008-2009 del Distrito Federal. 

Por otra parte, cabe precisar que si bien no existe coincidencia 
entre el número de asuntos ingresados en la Oficialía de Partes del 
Tribunal y los resueltos por el Pleno, ello obedece a que diversos 
juicios fueron acumulados, reencauzados o bien, remitidos 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
incompetencia.

c) Notificaciones

Con motivo de las determinaciones adoptadas por los Magistrados 
y el Pleno, la SG a través de su Subdirección de Actuarios, llevó a 
cabo 3538 diligencias de notificación9.

Cabe destacar que, en cumplimiento a lo determinado por el Pleno, 
mediante  acuerdo 031/2009 del 13 de julio del año en curso, se 
habilitaron a diversos licenciados en derecho de Ponencias y áreas 
administrativas, que auxiliaron a la Subdirección de la Oficina de 
Actuarios en la realización de las notificaciones.

d) Resoluciones

Respecto del sentido de los fallos dictados por el Pleno en los JEL 
y JLDC, vinculados a actos derivados de la etapa preparatoria, se 
advierten los siguientes datos:

9   Anexo 9
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JEL

 CONFIRMA 8

 REVOCA 9

 MODIFICA 1

 REENCAUZA 1

 IMPROCEDENTES 6

JLDC

 CONFIRMA 64

 REVOCA 5

 MODIFICA 3

 FUNDADOS 12

 REMITIDOS A LA SALA REGIONAL  2

 REENCAUZA 4

 IMPROCEDENTES 40

 INCOMPETENCIA 6

Es preciso señalar, que tratándose de las 12 resoluciones emitidas 
por este Tribunal, mediante las cuales se declararon fundados 
los agravios esgrimidos por los impetrantes, éstos reclamaban 
conductas omisivas de la autoridad responsable. 
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Por cuanto hace a los JEL y JLDC relacionados con las etapas 
de jornada electoral, cómputo, resultados y declaración de 
validez de las elecciones, se reporta lo siguiente:

JEL

 CONFIRMA 26

 REVOCA 4

 MODIFICA 2

 REENCAUZA 1

 IMPROCEDENTES 21

 INCOMPETENCIA  2

JLDC

 MODIFICA  3

 REENCAUZADOS10 1

 IMPROCEDENTES 1

De la mayor importancia resulta que en atención al principio 
de conservación de la votación válidamente emitida, el Pleno 
anuló un total de 153 casillas11 y como consecuencia de ello, se 
modificó el resultado de las actas de cómputo de la autoridad 
administrativa electoral.

10   Respecto a los medios de impugnación reencauzados ver Anexo 10
11   Respecto a las casillas anuladas por el Pleno ver Anexo 11
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Asimismo, conviene hacer notar que en el expediente TEDF-
JEL-048/2009, relativo a la impugnación de jefe delegacional en 
Milpa Alta, se determinó un recuento parcial de 68 casillas, cuya 
votación fue materia de un nuevo escrutinio y cómputo realizado 
por este Tribunal, en cumplimiento del Acuerdo Plenario de 
cuatro de agosto del año en curso. Dicho recuento fue efectuado 
por personal de la Ponencia del Magistrado Armando I. Maitret 
Hernández.

Importante resulta informar el Pleno del TEDF por mayoría, anuló 
las elecciones de Jefe Delegacional de Cuajimalpa y Miguel 
Hidalgo, por estimar actualizada la causal consistente en el rebase 
de tope de gastos de campaña fijado por la autoridad electoral 
administrativa. 12

e) Impugnaciones ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Con motivo de las sentencias pronunciadas por el TEDF, la 
Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional recibió un total 
de 100 medios de impugnación de competencia federal; de ellos, 
40 correspondieron a JRC13 y 62 se tramitaron como JDC14 . 

Al respecto, es importante destacar que con la debida oportunidad, 
la SG llevó a cabo todos los trámites que impone la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, a saber, 
dar el aviso atinente al órgano jurisdiccional federal respecto de 
la interposición del juicio; la publicación en los estrados de esta 
Institución de las demandas presentadas; la elaboración de los 
informes circunstanciados respectivos, así como la remisión de 
las constancias atinentes a la Sala Regional o en su caso, a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

12   Anexo 5
13   Anexo 12
14   Anexo 13
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Del total de asuntos resueltos por la instancia federal, en 50 
casos se confirmó la resolución del TEDF; 20 fueron desechados 
o sobreseídos, al actualizarse alguna causal de improcedencia; 
en 7 la sentencia fue revocada, en 1 modificada, en 1 se modificó 
exclusivamente la recomposición del cómputo emitido, pero 
confirmó la declaración de validez de la elección efectuada por 
este Tribunal; 1 se tuvo por no interpuesto; a 1 no se le dio trámite 
y 3 fueron reencauzados.

f) Criterios relevantes.

Cabe señalar, que en términos del artículo 187, párrafo tercero, 
inciso n) del CEDF, actualmente el TEDF se encuentra analizando 
las resoluciones emitidas y la trascendencia jurídica de aquellas 
decisiones que adquirieron firmeza, a fin de extraer los principales 
criterios jurisprudenciales y relevantes vinculados al Proceso 
Electoral que se informa. Una vez que éstos sean debidamente 
identificados y aprobados, se llevará a cabo su publicación en el 
plazo legal previsto en el numeral 75, párrafo tercero de la LPEDF. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 94 de la LPEDF, 
el Pleno del TEDF aprobó mediante Acuerdo 24/2009 de 5 de 
mayo 2009, las “Bases y Criterios con apoyo en los cuales el TEDF, 
aplicará lo relativo a las nulidades establecidas en la LPEDF, por 
la utilización de dispositivos electrónicos para la recepción de 
votación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 94 de 
dicho ordenamiento”; partiendo de la propuesta elaborada por 
la Comisión Provisional de Sistemas Electrónicos de Votación. El 
documento fue publicado en los estrados de esta Institución el 9 
de mayo pasado, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 del 
mismo mes y año.

En las Bases en cita, por primera vez se definen los conceptos de 
casilla para votación electrónica, firma electrónica, habilitación 
del instrumento electrónico de votación, inhabilitación del 
instrumento electrónico de votación, recuento de votación 
electrónica, sistema electrónico de votación y software electoral.

Asimismo, se establecen los criterios básicos relativos a los medios 
de impugnación de votación electrónica, pruebas admisibles, 
nulidades específicamente aplicables a la votación electrónica, 
recuento de votación electrónica y nulidad de votación de partido 
político o coalición en casilla electrónica.

 

III. URNA
ELECTRÓNICA



23

Informe del Proceso Electoral 2008-2009

En razón de que el 10 de octubre de 2008, el Consejo General del 
IEDF declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral local, y 
con el objetivo de atender adecuadamente las cargas de trabajo 
que éste trajo consigo para el TEDF, el Pleno dispuso diversas 
medidas que involucraron a sus principales áreas.

Se determinó que los servidores de esta Institución debían estar 
atentos y a disposición para el desahogo de las cargas laborales, 
dado que, conforme a los artículos 212, párrafo tercero del CEDF y 
15 de la LPEDF, durante los procesos electorales y de participación 
ciudadana todos los días y horas son hábiles; por ende, fue 
aplazado el periodo vacacional que normalmente se otorga a los 
trabajadores con derecho en el mes de julio.

De acuerdo con la proyección presupuestal para el ejercicio 
2009, se consideraron recursos para el Proceso Electoral por un 
monto de 33.9 millones de pesos, sin considerar la afectación 
presupuestal efectuada en el transcurso del año. 

Los recursos ejercidos durante el Proceso Electoral se utilizaron 
para realizar oportunamente los pagos a los proveedores de los 
bienes y servicios requeridos por el Órgano Jurisdiccional, así como 
el pago de los sueldos y prestaciones al personal de conformidad 
con la normatividad aplicable, entre ellas, la compensación a que 
se refiere el último párrafo del artículo 179 del CEDF, según el 
cual, durante los procesos electorales los servidores del TEDF no 
percibirán horas extras, pero a cambio, derivado de las cargas de 
trabajo, recibirán una remuneración adicional.

IV. APOYO ADMINISTRATIVO
A LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL
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De igual manera, se elaboraron e instrumentaron medidas para 
garantizar la eficaz atención y seguimiento del Proceso Electoral 
2008-2009 y la seguridad de los servidores públicos y del inmueble 
del TEDF; llevándose a cabo las acciones siguientes:

• El servicio de fotocopiado presentó un incremento sustancial 
por las cargas de trabajo, lo que motivó la necesidad de 
aumentar de tres a nueve el número de fotocopiadoras 
existentes, con la ampliación del horario de atención a cargo de 
dos técnicos responsables y del personal del área de recursos 
materiales, quienes brindaron servicio de lunes a viernes de 
9:00 a 21:00 horas, con guardias los días sábados y domingos a 
partir de las 9:00 horas y hasta que se hubiera retirado todo el 
personal de las instalaciones del TEDF.

• Se realizó una sesión extraordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
TEDF, a efecto de obtener la respectiva autorización para la 
adquisición de consumibles de cómputo, papelería, agua, 
mesas de trabajo, entre otros, con la finalidad de abastecer los 
requerimientos realizados por las distintas áreas.

• Se proporcionó apoyo de transporte y se otorgaron vales 
de gasolina a diversas áreas del TEDF, entre las que destaca 
la Subdirección de Actuarios de la SG, con el objeto de que 
estuviera en aptitud de practicar las notificaciones y diligencias 
en el tiempo y la forma ordenados por resolución jurisdiccional.

• En el rubro de servicios generales, se realizaron modificaciones 
a las instalaciones, a fin de garantizar su adecuado 
funcionamiento.

• Dado el incremento en las cargas de trabajo, se elevaron 
también las solicitudes de diversos servicios generales y 
recursos materiales por parte de las áreas del TEDF, las cuales 
fueron solventadas en tiempo y forma. 
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• Se reasignó mobiliario conforme a la normatividad aplicable; 
los bienes fueron entregados oportunamente a las áreas 
solicitantes.

• Para las sesiones públicas que celebró el Pleno, se instrumentó 
la logística necesaria para su óptimo desarrollo, además se 
adoptaron diversas medidas para contar con las condiciones 
físicas adecuadas, de ellas podemos mencionar las siguientes:

1) Reacondicionamiento de la sala de prensa, de confor mi-
dad con los requerimientos de la CCSyRP. 

2) Suministración de coffee break.

3) Análisis de las condiciones de seguridad del inmueble.

4) Reuniones con las autoridades de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, a fin de diseñar la estrategia para la 
salvaguarda de las instalaciones y su personal.

5) Diagnósticos de las condiciones de seguridad del Tribunal 
elaborados por la Policía Auxiliar del Distrito Federal.

6) Instrumentación de medidas de seguridad adicionales que 
involucraron el establecimiento de normas para el acceso de 
visitantes (gafetes), la formulación de instrucciones directas 
a los elementos de seguridad destacados en el edificio, 
así como la petición a la corporación de Policía Auxiliar 
capitalina de elementos adicionales para la custodia del 
inmueble.

7) Coordinación con los elementos de la Policía Auxiliar 
(interior del inmueble) y de Seguridad Pública (exterior) para 
garantizar el correcto desarrollo de las sesiones públicas.

Asimismo, derivado de las cargas adicionales generadas por 
el Proceso Electoral y con el fin de apoyar a las Ponencias y 
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diversas unidades administrativas, se efectuó la contratación de 
prestadores de servicios profesionales.

Los pagos por concepto de honorarios ascendieron a 8.7 millones 
de pesos, y se derivaron de la formalización de 67 contratos con 
prestadores de servicios, los cuales se desglosan de la siguiente 
forma:

  ÁREA NÚMERO DE CONTRATOS

 Ponencia del Magdo. Adolfo Riva Palacio Neri 11

 Ponencia del Magdo. Alejandro Delint García 19

 Ponencia del Magdo. Armando I. Maitret Hernández 6

 Ponencia del Magdo. Darío Velasco Gutiérrez 13

 Ponencia del Magdo. Miguel Covián Andrade 8

 Secretaría General 3

 Contraloría General 1

 Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas 2

 Secretaría Administrativa 4

  Total 67
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Previo al inicio del Proceso Electoral, la DGJ y la CDyD elaboraron 
el Calendario Ordinario de los comicios para las elecciones de 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes 
Delegacionales.

Asimismo, en coordinación con la SA, en el periodo comprendido 
de enero a septiembre de 2009, la DGJ elaboró, revisó y validó, 
en atención a lo dispuesto en el numeral 56, fracción VII del 
Reglamento Interior del TEDF, 113 contratos; correspondientes a 
67 prestadores de servicios profesionales; y 46 renovaciones.

Entre los compromisos sustantivos que se asumieron en los 
contratos por parte de los prestadores de servicios profesionales, 
resaltan los siguientes:

1. Análisis del tema de la elección de Diputados por el 
principio de representación proporcional y lo relativo a 
las impugnaciones en materia de elecciones de Jefaturas 
Delegaciones en el Distrito Federal.

2. Búsqueda y gestión de información y documentación; así 
como captura de datos.

3. Localización y sistematización de fuentes del derecho 
electoral, que pudieran resultar aplicables u orientadoras 
de las decisiones jurídicas competencia del Tribunal.

4. Búsqueda de criterios jurídicos y precedentes vinculados 
con la materia comicial.

V. APOYO
JURÍDICO
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5. Elaboración de presentaciones y trabajos respecto de 
temas relacionados con la materia electoral en programas 
informáticos.

6. Auxilio en la revisión y organización de materiales y 
documentos utilizados en la tramitación y sustanciación de 
expedientes.

7. Análisis de alternativas de solución a conflictos de índole 
electoral.

8. Apoyo en el control de entradas y salidas de los visitantes 
al edificio sede de este Tribunal y en el manejo del 
conmutador.

9. Coordinación logística de los eventos internos, 
principalmente, las sesiones públicas del Pleno.

Asimismo, se elaboraron y validaron diversos contratos de 
adquisiciones a solicitud de la SA, a efecto de solventar los 
requerimientos de consumibles informáticos, papelería, y material 
para impresión, entre otros.

En coordinación con la SA y la CCSyRP, la D.G.J elaboró y validó 
un contrato de asesoría para la producción de spots de televisión 
y otro para la contratación de asesoría para la producción de 
carteles, dovelas y spots de radio y televisión. Vinculado a ello, se 
tramitó ante el IFE la asignación de tiempos oficiales en radio y 
televisión para la promoción de las actividades institucionales.

En el mes de mayo de 2009, se elaboró y validó un Convenio General 
de Colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo (Metro), 
para coordinar esfuerzos en la promoción de las actividades que 
realiza el TEDF, valores democráticos y el respeto al principio de 
legalidad en materia electoral.
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La DGJ llevó a cabo ante el Instituto Nacional de Derechos de 
Autor los trámites necesarios para la obtención de los números de 
ISBN, que permitieron la publicación de las obras denominadas 
“Selección de Candidatos, Política Partidista y Rendimiento 
Democrático” y la compilación del “Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, Código Electoral del Distrito Federal y Ley Procesal Electoral 
para el Distrito Federal”.  

Respecto a la primera, es de señalar que el TEDF celebró el 
“Contrato de Cesión de Derechos Patrimoniales”, con la doctora 
Flavia Daniela Freidenberg, representante de los ensayistas que 
participaron para la integración de la obra. También se llevó a 
cabo un convenio de colaboración con la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la UNAM, mediante el cual se establecieron 
las bases para que esa casa de Estudios participara en la primera 
edición de la obra mencionada, formulando los comentarios de 
contenido y metodológicos.

Respecto de ambos documentos, la DGJ tramitó su registro 
ante el citado Instituto Nacional de Derechos de Autor. Cabe 
destacar que ambos materiales tuvieron como propósito 
la difusión de material electoral antes, durante y una vez 
concluido el Proceso Electoral.
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Además, la DGJ se encuentra tramitando los números de ISSN que 
se requieren para poder publicar la revista editada por el TEDF 
denominada “Con-Texto Electoral”, en la que habrán de difundirse, 
entre otros materiales seleccionados los vinculados al proceso 
comicial 2008-2009.  

Por otra parte, a instancia del área jurídica, la SG, CCJE, CDyD, 
CCSyRP y CTI, trabajaron en el micro sitio de internet del TEDF 
“Proceso Electoral”, a través del cual se mantuvo informada a la 
ciudadanía sobre las actividades inherentes al Proceso Electoral; 
una vez que fue aprobado y enriquecido con las ideas de las áreas 
involucradas, fue puesto en servicio para los fines indicados.

Por último, es importante resaltar que al inicio del ejercicio, el 
área jurídica, en cumplimiento a la instrucción plenaria, promovió 
una controversia constitucional en contra del primer acto de 
aplicación del artículo 21, párrafos tercero y cuarto del Código 
Financiero del Distrito Federal, con el cual el Gobierno del Distrito 
Federal, a través del Secretario de Finanzas, pretendía reducir el 
4.9% del presupuesto aprobado a este organismo para el ejercicio 
2009, lo cual afectaba en gran medida las labores que desarrollaría 
el TEDF durante el Proceso Electoral.

Cabe mencionar, que en la citada controversia se solicitó la 
suspensión de la medida impugnada, misma que se obtuvo 
por sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, lo que permitió contar con los recursos 
necesarios para desarrollar y concluir satisfactoriamente el 
Proceso Electoral 2008-2009.
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Con la finalidad de responder a las exigencias del Proceso Electoral 
2008-2009, se continuó promoviendo el derecho de acceso a la 
información pública; dando a conocer los temas, documentos 
y políticas que el TEDF está obligado a publicar en su sitio de 
internet, de conformidad con la LTAIPDF.

A partir del 10 de octubre de 2008 y hasta el 17 de septiembre de 
2009, se recibieron y atendieron 31 solicitudes de información 
pública; a través de los sistemas TELINFO-DF e INFOMEX, ambos 
implementados por el INFODF, así como también por medio de 
correo electrónico y personalmente en las oficinas de este Órgano 
Jurisdiccional, que guardan íntima relación a las actividades 
desempeñadas por el TEDF durante el Proceso Electoral; muestra 
de ello son las solicitudes de información del tenor siguiente:

• ¿Qué porcentaje de personas se calcula que no asistió a las 
elecciones de este año?

• ¿Cuál es el presupuesto aprobado para las campañas 
electorales del 2009 (diputaciones)?

• ¿Cuántas solicitudes para resolver “Juicios para salvaguardar 
los derechos político electorales de los ciudadanos” recibió a 
propósito de los procesos de selección de candidatos a jefes 
delegacionales por parte de precandidatos del PRI, PAN y PRD 
en el año 2009, así como la manera en que los resolvió?

VI. TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Asimismo, en reiteradas ocasiones, los peticionarios requirieron 
copias de sentencias o bien el archivo electrónico de las mismas; 
Vgr: De las impugnaciones presentadas por los partidos políticos 
respecto de la elección para Jefe Delegacional y Diputados locales 
en la Delegación Coyoacán. 

Todas estas solicitudes fueron atendidas en tiempo y forma, 
proporcionando la información requerida, con las salvedades 
previstas en la ley.
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A partir del 10 de octubre de 2008, fecha en que formalmente dio 
inicio el Proceso Electoral 2008-2009, el CCJE fijó como objetivo 
urgente y prioritario el apoyo al desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales del TEDF. Por ello, su programa operativo fue 
enfocado a cumplir los siguientes objetivos específicos:

1. La indispensable orientación específica de los cursos a la 
difusión de conocimientos teórico-prácticos, inmediata y 
directamente aplicables en el trabajo realizado durante el 
Proceso Electoral;

2. La necesaria disminución de cursos presenciales. Con esta 
medida, se buscó que el personal se enfocara de manera 
efectiva a labores netamente jurisdiccionales;

3. La implementación de esquemas innovadores de 
capacitación, en particular el uso de mecanismos de 
educación virtual; y

4. El fortalecimiento de actividades de investigación y 
cola bo ra ción institucional que aumentaran el nivel de los 
grados académicos obtenidos por los miembros del TEDF.

Para el cumplimiento de estos objetivos, se programaron y 
realizaron, entre otras, las siguientes actividades:

1. Educación Continua:

a) Conferencias con tópicos tales como: “Autonomía e 
independencia judiciales”; “Delitos Electorales”; y “Derecho 
Administrativo Sancionador Electoral”; 

VII. CAPACITACIÓN
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b) Dos ciclos de conferencias: “La Relevancia del Derecho”, 
en el marco del Seminario “Eduardo García Máynez” 
correspondiente al año 2008; y “Democracia y Derecho a la 
Resistencia”. Este último fue llevado a cabo en colaboración 
con el TEPJF y el IEDF;

c) Ocho cursos: “Lógica Jurídica”; “Lectura Rápida y Eficaz”; 
“Actualización Ortográfica y Redacción Moderna”; “Temas 
Selectos en Materia Procesal”; “Básico de Derecho Electoral para 
Periodistas”; “Introducción a la Administración de Documentos”; 
“Sistema Interamericano de Derechos Humanos”; e “Introductorio 
de Nulidades en Materia Electoral para Periodistas”;

d) “Taller de Actualización en Materia Electoral”;

e) Seminario “Temas Selectos de Derecho Procesal”; y

f ) “Primera Mesa de Discusión y Análisis de Sentencias Relevantes”, 
la cual fue llevada a cabo no sólo como una actividad de 
capacitación presencial, sino también como una de educación 
a distancia, ya que se pudo participar en ella en tiempo real, a 
través de intranet.

2. Educación a Distancia. 

Como ya se señaló, personal del Tribunal pudo participar vía 
intranet y en tiempo real, en la “Primera Mesa de Discusión y 
Análisis de Sentencias Relevantes”.

3. Investigación.

a) Se concluyó el proceso de selección y revisión de contenidos 
del material que integra el número cero de la revista Con-texto 
Electoral, así como del que corresponde a los números 1 y 2 
de la Serie Cuadernos de Derecho Electoral, cuyos títulos son 
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“Reforma Electoral del Distrito Federal 2007” y “Los Procesos de 
Participación Ciudadana”, respectivamente. 

b) Se emitió la Convocatoria de Ensayo Jurídico 2009-1, con el fin 
de promover entre los servidores de este órgano jurisdiccional 
la producción de trabajos de investigación, e integrar con ellos 
el número uno de la revista Con-texto Electoral.  Así también, se 
invitó a los Magistrados de la Sala Superior y las Salas regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los 
Magistrados y Presidentes de los Tribunales Electorales locales 
y a la Consejera Presidenta del IEDF, para que participen con el 
programa editorial del TEDF. 

c) Se realizaron las propuestas de publicación de los números 
3 y 4 de la Serie Cuadernos de Derecho Electoral, los que se 
encuentran actualmente en proceso de elaboración.
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1) Derivado de que durante el Proceso Electoral todos los días y 
horas son hábiles, la CDyD estableció guardias nocturnas en el 
CEDOC, en las que participó todo su personal. A este respecto, los 
servicios proporcionados de octubre de 2008 a agosto de 2009, 
fueron los siguientes:

a) 124 boletines con información relevante de publicaciones 
oficiales.

b) 635 préstamos de materiales documentales.

c) 546 solicitudes de información documental.

2) Por otra parte, la CDyD llevó a cabo la elaboración de los 
siguientes materiales de difusión para el personal, así como para 
su inclusión en los sitios de Internet e Intranet:

a) 25 calendarios del Proceso Electoral plastificados tamaño 
tabloide, que fueron distribuidos en las Ponencias y Áreas.

b) 23 calendarios tamaño oficio para el personal que lo 
solicitaba.

c) 300 separadores de libros con el calendario electoral, que 
fueron distribuidos entre todo el personal del TEDF, además de 
ser entregados en el curso ofrecido a periodistas. 

d) 25 carteles de difusión.

VIII. DOCUMENTACIÓN
Y DIFUSIÓN DE LA

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
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e) 2 invitaciones para cursos a periodistas.

f ) 13 reconocimientos a diversos ponentes de talleres semina-
rios, cursos, ciclos de conferencias y demás actividades 
realizadas por las diversas áreas.

g) 3 banners.

h) 206 constancias.

i) 18 tarjetones.

j) 38 personalizadores.

k) 5 señalizaciones.

l) 2 carteles tamaño tabloide.

m) 2 pendones.

n) 1 croquis de ubicación de la sala del Pleno.

o) 10 gafetes para el personal de la CCSyRP para portar durante 
las Sesiones Públicas.

3) Asimismo, se llevó a cabo el diseño de 26 carteles, tanto de cur-
sos impartidos y organizados por el CCJE para el personal interno, 
como el organizado para periodistas, y los correspondientes al 
InfórmaTEDF, mismos que fueron integrados al sitio de Intranet 
para el conocimiento del personal, sobre los siguientes temas:

• Conferencia Ciudadanía vs democracias en América Latina.

• Curso Taller de Argumentación Jurídica.

• Curso Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

• Seminario de Temas Selectos de Derecho Procesal.



38

Tribunal Electoral del Distrito Federal

• Conferencia sobre Derecho Administrativo Sancionador 
Electoral.

• Curso Temas Selectos en materia Procesal.

• Ciclo de Conferencias Democracia y Derecho a la Resistencia.

• Conferencia Magistral Delitos Electorales.

• Curso de Lógica Jurídica.

• Ciclo de Conferencias La Relevancia del Derecho.

 • Conferencia Magistral Autonomía e Independencia Judiciales.

• Primer Curso Básico de Derecho Electoral para periodistas.

• Doce carteles correspondientes al InfórmaTEDF.

• Rediseño del cartel de la campaña ¡Preparados!
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4. Se trabajó en el diseño de portada y diagramación de interiores 
de las dos  publicaciones siguientes:

a) Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Código Electoral de 
Distrito Federal y la Ley Procesal para el Distrito Federal; misma 
que fue distribuida al personal del TEDF como material de 
apoyo, así como a diversas instancias como Delegaciones, 
partidos políticos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
al Instituto Electoral del Distrito Federal, el Instituto Federal 
Electoral y diversas Universidades, entre otras.

b) Agenda 2009; en la cual fueron incorporadas las fechas 
relevantes del calendario del Proceso Electoral ordinario, tanto 
en el día  específico como en el planeador mensual.
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5. Se realizó el diseño del Micrositio del Proceso Electoral que fue 
incorporado tanto en el portal de Intranet como de Internet, 
conjuntamente con la SG, la DGJ, el CCJE, la CCSyRP y la CTI, cuya 
finalidad fue contar con un espacio específico y directo, para que 
las personas tuvieran una vía más fácil y accesible para informarse 
respecto al Proceso Electoral. Este sitio se fue alimentando 
conforme al avance de las actividades realizadas durante los 
comicios dentro del TEDF.

6. Se realizaron diversos diseños de plecas y banners, así como de 
botones para links, que se incluyeron en los sitios de Internet e 
Intranet, en especial, para las transmisiones en tiempo real, mismos 
que fueron utilizados durante las sesiones públicas, para algunos 
eventos y cursos específicos que se llevaron a cabo para detectar 
Noticias Relevantes; también se elaboró el croquis con movi-
miento para la ubicación del Tribunal y se realizó la adaptación 
del audio del spot ¡Preparados! para colocarlo en Internet.

7. La CDyD participó también con un stand en el Cuarto Congreso 
de Órganos Autónomos, en donde se distribuyeron publicaciones 
relacionadas con el Proceso Electoral, siendo éstas: la compilación 
del “Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Código Electoral de 
Distrito Federal y la Ley Procesal para el Distrito Federal”, así como, la 
de “Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1999-2006” del TEDF. 

8. A fin de promover las actividades relacionadas con el Proceso 
Electoral y, como un evento de difusión en el marco del 10° 
Aniversario del TEDF, se realizó la firma de Convenio General de 
Colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo “Metro”, del cual 
se derivó la impresión de veinticinco millones de boletos con el 
logotipo conmemorativo.

9. Derivado de este convenio, fueron enviados 200 carteles de 
la campaña ¡Preparados!,  a fin de que se colocaran en diversas 
estaciones del metro; asimismo, se adaptó el texto y se enviaron 
dos de los tres spots radiofónicos que fueron transmitidos a través 
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del canal de comunicación denominado “Audiómetro”, a fin de 
que la ciudadanía conociera las etapas de actividad del TEDF 
durante el Proceso Electoral; esta información llegó a más de 150 
millones de personas. Cabe hacer mención que, durante el mes 
de septiembre y hasta el 31 de octubre estos audios continuaron 
transmitiéndose.

10. Se llevó a cabo la toma de 2070 fotografías relacionadas con 
las sesiones públicas, así como diversos acontecimientos que 
se registraron durante el Proceso Electoral, como la entrega de 
documentos en Oficialía de Partes, el conteo de votos llevado 
a cabo por algunas Ponencias, juntas y reuniones de trabajo 
de los Secretarios de Estudio y Cuenta, ruedas de prensa y 
manifestaciones al exterior del TEDF.

11. Durante el Proceso Electoral que se informa, se distribuyó un 
total de 3,953 publicaciones entre las que destacan:

a) Compendio que contiene el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, el CEDF y la Ley Procesal para el Distrito Federal (2,754 
ejemplares repartidos);

b) Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1999-2006 (380 ejemplares 
en versión impresa);

c) Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1999-2006 (39 ejemplares 
en versión electrónica); y

d) Agendas 2009 (un total de 780 ejemplares).
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Para hacer frente al Proceso Electoral 2008-2009, la CTI dio 
seguimiento al Programa Institucional de Desarrollo Informático 
aprobado por el Pleno, con la finalidad de garantizar la continuidad 
de los servicios electrónicos existentes e implementar nuevas 
tecnologías que facilitaran la actividad jurisdiccional.

En este sentido, se realizaron los trabajos de construcción del 
Centro de Cómputo, con la finalidad de resguardar el equipo de 
red activo, servidores y equipo de telecomunicaciones.

Cabe señalar que con motivo del proyecto de remodelación del 
edificio sede y para no afectar los servicios de comunicación 
electrónica, fue necesario, una vez concluido el Centro de Cómputo, 
trasladar los enlaces digitales, líneas telefónicas, conmutador 
y servidores, del piso 7 al 4, en coordinación con los diversos 
prestadores de servicio y las áreas administrativas del TEDF, para 
garantizar que durante el Proceso Electoral no se interrumpieran 
los servicios del conmutador telefónico y sobre todo, el acceso al 
sitio de Internet institucional, ya que continuamente se publican 
avisos de sesión pública, acuerdos, información relevante, 
sentencias, normatividad, entre otros.

Asimismo, se llevó a cabo la implementación de una red de 
voz y datos temporal de manera paralela con los trabajos 
de remodelación, para proveer los servicios electrónicos a 
los escritorios de los usuarios finales, evitando la pérdida de 
información durante el Proceso Electoral.

En cuanto a las telecomunicaciones y para fortalecer las funciones 
jurisdiccionales relacionadas con las obligaciones de transparencia 

IX. APOYO
TECNOLÓGICO
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y acceso a la información pública, a partir del mes de mayo 
se inició con la transmisión de las sesiones públicas y eventos 
institucionales por internet, a través de un prestador de servicio de 
difusión de audio y video, utilizando el enlace de Internet existente 
y el firewall de seguridad del TEDF, para optimizar recursos y no 
generar gastos adicionales en la adquisición de infraestructura.

Haciendo uso de esta tecnología, durante el Proceso Electoral 
se llevaron a cabo 21 transmisiones en tiempo real de sesiones 
públicas, con una duración total de veintiséis horas con 
siete minutos, facilitando el acceso a los diversos medios de 
comunicación, organizaciones políticas, universidades y público 
en general.

A través del sitio de Internet del TEDF y para concentrar la 
información generada durante el Proceso Electoral, a sugerencia 
de la DGJ y con apoyo de la SG, CDyD, CCJE, CCSyRP, se creó el 
Micrositio denominado “Proceso Electoral 2009”. Este micrositio, 
cuenta con los siguientes módulos: 

• Módulo de Sentencias, donde se almacenan las resoluciones 
emitidas por el Pleno del TEDF en las sesiones públicas; 
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• Módulo de Estadística, el cual se compone de datos de esa 
naturaleza relativos a los JEL, JLDC, impugnaciones presentadas, 
promoventes, entre otros; 

• Módulo de Sesiones Públicas y notas periodísticas, en el cual 
se incluyen los avisos de sesión, el histórico de las sesiones y 
noticias relacionadas con el Proceso Electoral; 

• Módulo de OIP, en el cual se muestra el procedimiento a 
seguir para obtener información relacionada con la OIP de este 
organismo, la cual se encarga de dar trámite a las solicitudes de 
información realizadas por los interesados; 

• Módulo de Urna Electrónica, el cual difunde las “Bases y criterios 
con apoyo en los cuales el TEDF, aplicará lo relativo a las nulidades 
establecidas en la LPEDF, por la utilización de dispositivos 
electrónicos para la recepción de votación, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 94 de dicho ordenamiento”; 

• Módulo del Calendario del Proceso Electoral, en el que se 
muestra el calendario del Proceso Electoral Ordinario 2008 – 
2009, para la elección de diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal y jefes delegacionales; 

• Módulo de Capacitación Electoral, en el que se presentan los 
diversos cursos organizados por el Tribunal, así como aquellos 
en los que participa con otros organismos para la divulgación 
de temas relacionados con la función jurisdiccional del TEDF; 

• Módulo de Publicaciones, utilizado para dar a conocer los 
diversos documentos de carácter institucional para coadyuvar 
al personal jurídico y administrativo en la elaboración de 
proyectos, así como para ponerlos al alcance del público en 
general; y

• Módulo de Croquis de Ubicación, que facilita a los ciudadanos 
conocer las vías de acceso al TEDF desde diferentes puntos de 
la ciudad.
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Cabe señalar, que el banco de datos de este micrositio cuenta con 
la publicación de 211 sentencias generadas durante el Proceso 
Electoral, así como con 41 videos de las sesiones plenarias, con 
sus respectivas versiones estenográficas y notas periodísticas 
exclusivamente vinculadas al Proceso Electoral.

 

Adicionalmente, a través del sitio institucional de Internet, se pu -
bli  ca ron 37 avisos de sesión pública, 222 fotografías, 8 avisos 
com  ple  men ta rios, 4 boletines especiales correspondientes a las 
se sio nes públi cas, 234 síntesis matutinas y 46 síntesis de fin 
de semana.

Es importante mencionar, que a través del sitio de Internet, 
se regis traron 111,915 visitas, de las cuales 109,551 fueron 
nacionales y 2,364 internacionales, destacando la ciudad de 
México, principalmente.

Por otro lado y con el auxilio de la transmisión en vivo, la cobertura 
local, nacional e internacional que alcanzó, incrementó el número 
de accesos al sitio del TEDF, como se muestra a continuación: 
(datos extraídos del sistema Google Analytics):
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Estadísticas Gráficas

Periodo de consulta: 01 de octubre de 2008 a 08 de 
septiembre de 2009

En el mismo sitio de Internet y como parte del convenio de 
colaboración celebrado entre  Sistema de Transporte Colectivo 
Metro y el Tribunal, se agregó un enlace al portal www.metro.
df.gob.mx, y se publicó una galería fotográfica, así como el video 
de la firma del convenio entre ambas dependencias.
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En cuanto al portal de Intranet, fueron publicadas 234 síntesis 
matutinas, 227 vespertinas, 46 de revistas y 46 de fin de semana, 
así como 27 carteles, 11 carteles correspondientes al InfórmaTEDF, 
15 circulares, 37 invitaciones y 37 comunicados.

En apoyo a la SG, se participó técnicamente en las visitas a los 
Consejos Distritales que la Oficina de Actuarios solicitó, para 
proveer del equipo de cómputo necesario para la elaboración de 
las actas y protección de documentos.

Finalmente, para facilitar y apoyar en las funciones del área de 
la CCSyRP, se equipó la sala de prensa con 20 computadoras 
para uso de los diversos medios de comunicación en el salón de 
Pleno, con los servicios de Internet ilimitado, impresión y soporte 
técnico especializado antes, durante y después de las sesiones 
públicas; de esta manera se facilitaron a los reporteros asistentes, 
las herramientas que solicitaron para enviar y recibir sus noticias 
en línea desde la sede del TEDF. Adicionalmente, se colocó una 
pantalla, cañón de proyección y computadora en los estrados de 
la planta baja, para transmitir la señal de las sesiones públicas por 
la red de datos, para dar mayor cobertura a las sesiones del Pleno.
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Para afrontar la dinámica del Proceso Electoral 2008-2009, la 
CCSyRP diseñó una estrategia integral de comunicación que 
buscó ampliar y consolidar los procedimientos y herramientas que 
permitieran al TEDF responder con oportunidad y profesionalismo 
a la ciudadanía. 

Durante este proceso se dio seguimiento a los distintos medios 
de comunicación, monitoreando la información que publican 
respecto de la labor de este órgano jurisdiccional.

Se efectuaron cotizaciones para publicidad institucional 
cinematográfica, reportajes en revistas especializadas, publicidad 
dentro del Sistema Colectivo Metro, parabús, metrobús y Kioscos 
publicitarios. 

a) Imagen Institucional, invitaciones y boletines de prensa

Una de las actividades de la CCSyRP durante el Proceso Electoral, 
fue la de conservar y consolidar la imagen institucional del TEDF, 
a través de inserciones (banners) en las páginas web de los diarios 
de mayor cobertura nacional y local, permitiendo al usuario 
acceso directo al sitio de internet del TEDF.

Ello permitió que la ciudadanía conociera la labor de TEDF; el 
quehacer de este órgano autónomo responsable de garantizar 
que las elecciones en el Distrito Federal se realicen conforme a los 
principios rectores en la materia. 

X. ACCIONES EN MATERIA
DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Y RELACIONES PÚBLICAS
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Se realizó una investigación de mercado a efecto de conocer el 
costo y alcances de los servicios de asesoría para la producción 
de spots de radio y televisión, carteles y dovelas existentes en el 
mercado nacional. 

Posteriormente, se diseñó, con asesoría y colaboración de diversas 
agencias de publicidad, propuestas de producción de spots de 
radio y televisión, carteles y dovelas para difundir la imagen del 
TEDF, las cuales fueron puestas a consideración del Pleno de este 
órgano autónomo. 

Una vez que se contó con el material aprobado denominado 
“¡Preparados!”, con apoyo de la DGJ se envió al IFE para ser 
transmitido en los medios masivos de comunicación durante los 
tiempos oficiales asignados al TEDF. 

Por otro lado, con el fin de fortalecer los vínculos interinstitu-
cio nales mediante la homogenización de los elementos 
conceptuales, de identidad y contenidos, fortalecer la imagen 
del Tribunal y promover el sentido de pertenencia institucional 
entre los funcionarios y empleados del órgano electoral; se dio 
a conocer a la ciudadanía el décimo aniversario de trayectoria 
del Tribunal, resaltando el Proceso Electoral 2008-2009 y la labor 
desplegada por el TEDF. 

Esta misma campaña se implementó con el apoyo de la CDyD en 
el Sistema de Transporte Colectivo Metro, a través del audiómetro 
en donde se difundieron spots y carteles. 

Con respecto a las Invitaciones de Prensa, se coordinaron las 
acciones interinstitucionales para el cumplimiento de la estrategia 
de relaciones públicas, estando en contacto permanente con los 
medios de comunicación, con el objeto de hacerlos partícipes de 
las actividades realizadas durante el Proceso Electoral.
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De manera personalizada se realizaron 41 invitaciones de 
prensa, en donde se convocó a los medios, así como a diversos 
órganos, a las distintas sesiones públicas y eventos especiales 
del TEDF con motivo del Proceso Electoral. Para ello, se 
estableció un contacto permanente con los representantes de 
los medios de comunicación, con el objeto de brindarles una 
atención profesional.

Se proyectaron y llevaron a cabo 2 cursos para periodistas, con 
lo cual se generó un mayor acercamiento del TEDF a los medios, 
concretando el interés que tienen en la labor institucional; 
asimismo, se buscó que quienes cubren la fuente se familiaricen 
con el lenguaje técnico electoral, para que estén en mejores 
condiciones de transmitir a la ciudadanía información precisa en 
un lenguaje accesible. 

En el mes de febrero 2009, se extendió una invitación especial a los 
medios escritos, convocándolos al “Primer curso Básico de Derecho 
Electoral para periodistas”. 

Asimismo, en el mes de junio de 2009, se extendió la invitación 
especial a los medios de comunicación, especialmente a los 
reporteros que cubren la fuente del TEDF, convocándolos al 
“Curso introductorio de Nulidades en materia electoral”. 

Para contribuir al acercamiento a los medios de comunicación, se 
realizaron 37 boletines de prensa en los que se difundieron las 
resoluciones asumidas por el Pleno, transmitiendo la información 
y compartiéndola con los diferentes medios de comunicación para 
su conocimiento y difusión a través de los periódicos impresos, 
revistas, radio, televisión e internet. 

También se publicaron boletines especiales, relativos a eventos 
relevantes, procurando emitir una postura oficial y objetiva sobre 
los sucesos, por ejemplo, la apertura de paquetes electorales 
respecto de la elección a Jefe Delegacional en Milpa Alta.
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Los boletines de prensa fueron enviados mediante correo 
electrónico a los reporteros de los diferentes medios. 

b) Síntesis Informativa y análisis de notas

Diariamente, desde temprana hora, el área monitoreó los 
diferentes medios de comunicación para elaborar los productos 
informativos para el personal del TEDF. Uno de ellos es la Síntesis 
Informativa, que se elaboró de lunes a viernes con el propósito 
de informar al interior del TEDF el acontecer diario a nivel nacional 
e internacional. 

Dichas Síntesis se dividen en: 

a) Síntesis Informativa Matutina;

b) Síntesis Informativa Vespertina;

c) Síntesis Informativa de Fin de semana; y

d) Resumen de revistas. 

En este Proceso Electoral, las Síntesis Informativas jugaron un 
papel prioritario dentro de la Institución y hacia la opinión 
pública, vía internet, pues mediante ellas, los servidores públicos 
y la ciudadanía pudieron observar el seguimiento informativo 
institucional a los actores, temas y dinámicas relacionadas con la 
contienda electoral. 

Mediante la Síntesis Informativa Matutina se dio un seguimiento 
a los medios de comunicación impresos, permitiendo conocer el 
interés periodístico por la labor jurisdiccional del TEDF. 

En la Síntesis Informativa Vespertina, se monitorearon las diversas 
páginas de internet de los medios informativos y se dio cobertura 
a los noticieros transmitidos por radio y televisión. 
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La Síntesis Informativa de Fin de Semana, normalmente se emitió 
cada lunes; sin embargo, la CCSyRP, comprometida con su labor, 
elaboró dicha síntesis los días sábado y domingo del pasado 
mes de agosto y septiembre, pues en estos meses los medios de 
comunicación publicaron el mayor número de notas sobre el TEDF.

Finalmente, se realizó cada inicio de semana el Resumen de 
revistas, en donde se hizo una sinopsis de los artículos que se 
consideraron relevantes para el TEDF. 

Fue así como durante el Proceso Electoral se elaboraron 594 
Síntesis Informativas, distribuidas de la siguiente manera: 

a) Síntesis Informativa Matutina 244

b) Síntesis Informativa Vespertina  245

c) Síntesis Informativa de Fin de semana 52

d) Resumen de revistas  49

e) Especial 4

Durante el Proceso Electoral, el TEDF trató de brindar la mejor 
atención a los medios de comunicación y a sus representantes. Es 
así que a la fuente que cubre este órgano jurisdiccional, en todo 
momento se le brindó el material institucional disponible que 
requerían, tal como: audios, video y fotografías con el fin de que 
pudieran elaborar sus notas de manera integral. 

Por otra parte, durante el periodo que comprende el Proceso 
Electoral, se reportaron 1651 notas en total relacionadas con el 
TEDF, de las cuales se observa que: 

a) 1300 fueron notas positivas (dan cuenta del avance y labor 
de este órgano autónomo).
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b) 208 fueron notas neutrales (notas meramente informativas).

c) 143 fueron notas negativas (descalifican la labor del TEDF).

En el mes de agosto pasado, se reportó el mayor número 
de notas que hacen mención del trabajo realizado por este 
órgano jurisdiccional, debido a que en ese mes el TEDF emitió 
las resoluciones correspondientes a las impugnaciones de 
los procesos para elegir a los Jefes Delegacionales de las 
demarcaciones de Miguel Hidalgo y Cuajimalpa.

c) Sesiones Públicas

Para llevar a cabo las sesiones públicas del TEDF, se diseñó una 
logística y se implementaron, con relación a los medios de 
comunicación, las siguientes medidas:

a) Logística del Salón de Plenos. 

b) Acondicionamiento técnico.

c) Invitación personalizada mediante llamadas telefónicas a 
los reporteros y /o fotógrafos representantes de los medios de 
comunicación. 

d) Invitación personalizada mediante correo electrónico a los 
reporteros y/ o fotógrafos representantes de los medios de 
comunicación. 

e) Redacción de Boletines Informativos referentes a las sesiones 
públicas. 

f ) Incorporación a la página web (con apoyo de la CTI) de:

• Orden del día.

• Invitación.

• Comunicados de prensa. 
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• Versiones estenográficas. 

• Fotografías. 

g) Grabación en audio de las sesiones públicas. 

h) Grabación en video de las sesiones públicas. 

i) Atención personalizada a los representantes de los medios 
de comunicación. 

j) Supervisión de la sala de prensa.

k) Cobertura de entrevistas y comentarios. 

l) Elaboración de versiones estenográficas.

m) Tomas fotográficas. 

d) Cobertura de eventos

El TEDF dio seguimiento a través de la CCSyRP a las sesiones 
públicas del IEDF así como del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, tanto de su Sala Superior, como de la Sala 
Regional con sede en el Distrito Federal, ya que sus actividades 
están íntimamente relacionadas con las actividades sustantivas 
del TEDF.

De igual forma, se dio seguimiento a los eventos organizados 
por diversas instituciones vinculados con el Proceso Electoral; 
realizando principalmente las siguientes actividades:

a) Cobertura del evento asistiendo al lugar sede. 

b) Grabación en audio.

c) Toma de fotografías. 

d) Elaboración de versiones estenográficas.
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e) Redacción de notas informativas claras, oportunas y veraces.

e) Versiones estenográficas 

Dado que el Proceso Electoral implicó una participación activa 
de los Magistrados del TEDF, así como de los actores políticos, la 
CCSyRP dio seguimiento a las entrevistas y comentarios que los 
medios de comunicación masiva hicieron a dichos actores. 

Por ello, se realizaron 26 versiones estenográficas de las 
declaraciones realizadas, en las que se da cuenta del actor político 
entrevistado, el medio informativo y finalmente la fecha en que se 
llevó a cabo.

f ) InfórmaTEDF

Se editaron y difundieron 12 publicaciones del cartel de 
comunicación interna InfórmaTEDF. 

En este material, entre otros aspectos, se destacaron las 
resoluciones dictadas por el Pleno con respecto a los asuntos 
derivados del Proceso Electoral 2008-2009, la estadística 
jurisdiccional y el avance de los comicios. 

g) Monitoreo y capacitación de medios

Por otra parte, con motivo del Proceso Electoral 2008-2009, con el 
apoyo de la DGJ, se tramitó ante el IFE la asignación de tiempos 
en radio y televisión. 

El pasado 24 de abril, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del IFE, informó de la aceptación de los spots 
institucionales para su transmisión.

Se asignaron al TEDF un promedio de cuatro minutos diarios en 
emisoras de radio y televisión que emiten su señal desde la Ciudad 
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de México y cuentan con capacidad técnica de bloqueo, así como 
dos minutos en todas las emisoras que emiten su señal desde la 
Ciudad de México y en los canales de televisión del Distrito Federal 
que no pueden bloquear sus señales en el Estado de México, para 
el cumplimiento de los fines de esta autoridad electoral.

La CCSyRP realizó un monitoreo aleatorio correspondiente a los 
spots que fueron transmitidos por los medios de comunicación. 

Por otra parte, reconociendo la importancia del Proceso Electoral 
en los medios de comunicación, el TEDF diseñó especialmente 
para los representantes que cubren la fuente electoral en la 
Ciudad de México, el “Primer Curso Básico de Derecho Electoral”, que 
tuvo lugar el día 21 de febrero de 2009.

En dicho evento, los Magistrados del TEDF compartieron con los 
representantes de los medios de comunicación un desayuno en el 
que los periodistas de diversos medios de prensa escrita, radio y 
televisión, tuvieron la oportunidad de preguntarles directamente 
sus dudas sobre los asuntos jurisdiccionales del Tribunal. Además, 
los asistentes recibieron por parte del personal jurídico del 
TEDF, capacitación sobre los aspectos elementales del Derecho 
Electoral y sus impugnaciones. Identificaron con claridad los 
tipos de juicios que atiende el Tribunal, el proceso resolutivo y 
pudieron despejar algunas dudas sobre los aspectos relevantes 
de la materia electoral. 

Asimismo, el sábado 27 de junio del presente año, los Magistrados 
del TEDF se reunieron con la fuente que cubre este órgano 
autónomo para presentar el “Curso Introductorio de Nulidades 
en Materia Electoral”, el cual tuvo lugar en la sede del Club de 
Periodistas. 

Dicho curso fue impartido por el Director General Jurídico del 
Tribunal, quien expuso a los asistentes el sistema y las causales 
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de nulidad, revisando la casuística y el marco legal, tanto a nivel 
federal como en el Distrito Federal. 

La logística de los eventos, convocatoria, grabación en audio y 
video, así como la atención a medios estuvo a cargo del área de 
CCSyRP en colaboración con el CCJE, que elaboró la temática 
del curso. 

h) Sistema de archivo 

Dada la importancia de documentar los acontecimientos 
suscitados en el TEDF, sobre todo en el Proceso Electoral en donde 
la información se genera minuto a minuto, la CCSyRP se esmeró en 
incrementar su acervo documental. Derivado de ello, actualmente 
se cuenta con un archivo y dossiers especiales, dedicado a 
seleccionar y clasificar los documentos que se elaboran y que 
llegan al área. 

Por tal razón, se diseñó una clasificación del material de audio y 
video respecto del Proceso Electoral 2008-2009, consistente en:

• Síntesis Informativas (matutina, vespertina, de revistas, de fin                 

  de semana);

•  Notas publicadas del TEDF;

•  Notas locales;

•  Notas nacionales e internacionales;

•  Oficios enviados y recibidos;

•  Fotografías digitales;

•  Versiones estenográficas; 

•  Audios; y

•  Video.
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El 10 de octubre de 2008 dio inicio el Proceso Electoral 2008-
2009 con el objeto de realizar las elecciones de Diputados por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, así 
como las de Jefes Delegacionales.

La jornada cívica del pasado 5 de julio de 2009, fue producto de la 
participación de los ciudadanos, de los partidos políticos y de los 
órganos autónomos encargados de organizar las elecciones y de 
dirimir las controversias que surgen con motivo de los comicios.

Una vez concluido, es posible afirmar que el TEDF cumplió 
cabalmente con sus obligaciones, no sólo al desahogar los 
asuntos de su competencia y la carga de trabajo; sino acaso más 
importante, al garantizar a la ciudadanía, el respeto a la legalidad 
en todos los actos y resoluciones electorales, muestra de ello es la 
observancia de los mecanismos que regulan la transparencia en 
sus procedimientos y la solidez de sus resoluciones.

Así también lo corrobora el diseño y la incorporación del micrositio 
denominado “Proceso Electoral”, cuya finalidad consistió en contar 
con un espacio específico y directo para que las personas que 
ingresaran al portal Institucional tuvieran una manera más fácil 
y accesible de informarse respecto a todo lo acontecido en el 
Proceso Electoral.

Finalmente, es importante reconocer el trascendental esfuerzo 
del personal que conforma el TEDF: a los Magistrados Electorales 
por su sustancial participación, al personal jurídico por su cardinal 
estudio, a los integrantes de las áreas administrativas por su 

XI. MENSAJE
FINAL
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elemental apoyo y, en suma, a todos los funcionarios a quienes 
sinceramente se agradece su valiosa colaboración.

Sin duda, la suma de esfuerzos permitió el cumplimiento de 
nuestras responsabilidades y más importante, contribuir al 
fortalecimiento democrático de la Ciudad.

Adolfo Riva Palacio Neri.

Magistrado Presidente
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